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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

19935 Anuncio del Consell Insular de Menorca, relativo a la rectificación del pliego de cláusulas
administrativas particulares regulador de la contratación de los servicios auxiliares al museo de
Menorca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, licitación publicada en el BOIB núm.
149, de 30/10/2014, Edicto núm. 18863

Se comunica que por decreto de Presidencia del Consell Insular de Menorca, núm. 2014/186 de fecha 10 de noviembre, se ha adoptado el
siguiente acuerdo:

 Corregir de oficio los errores detectados en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen la contratación de losPrimero.-
servicios auxiliares al Museo de Menorca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, en el sentido siguiente:

1.- La clasificación empresarial que puede sustituir la solvencia y habilitación de los licitadores, concretamente, apartado F.1 de
SOLVENCIA Y HABILITACIÓN, tiene que ser la siguiente:

Grupo L Servicios administrativos
Subgrupo 6 Servicios de portería, control de accesos e información al público
Categoría A anualidad mediana inferior a 150.000 €

2.- En cuanto a la clasificación CPV (Vocabulario común de contratos) tiene que ser la siguiente: 92521000-9 Servicios de museos.

3.- Se tiene que eliminar en la apartado Z del cuadro de características del contrato, relativo a otras obligaciones, el apartado relativo a la
"Información sobre las condiciones de subrogación en contratos de trabajo (Ver anexo XIV)" y el anexo XIV, porque no existe convenio
colectivo aplicable que obligue a la subrogación del personal.

 Disponer el anuncio de esta corrección de errores en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en el perfil del contratante.Segundo.-

 Ampliar el plazo de presentación de ofertas en 7 días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del presenteTercero.-
anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

 

Maó, 11 de noviembre de 2014

La secretaria interina del CIM,
Rosa Salord Olèo
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